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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre. ... , » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d® la ley en la Ú'oceía.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENGIA DMíISmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS.AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime 
y D? Beatriz, continúan en Sevilla, 
sin. novedad-en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(faceta del 18 de Sebrero de 1910.)

nmmM KomL
NüM..5áO.

(iflbieriio civil de le
SECRETARÍA.

Negociado 4."
ClKOULAK NÚM. 23.

El día 12 del corrieofe se fugó 
del domicilio paternal, el joven 
de 14 años do edad, Mariano Ma- ¡ 
ñoz Peroz, ignoráudose su actual j 
paradero. i

Ruego à los señores Alcaides, j 
Guardia civil y demás dependien- * 
tes de mi autoridad, procedan à i 
la busca y detención de citado ■ 
joven, cuyas señas se citan al 
final, y caso de ser habido poner
lo á mi disposición para ser en
tregado á su familia.

Valladolid 18 de Febrero de 1 
1910. j

El Gobernador, 

fuis h /«tute StslbíJ
Señas. i

Estatura regular, pecoso, viste ! 
pantalón de pana claro, blusa, » 
botas y boina negra. |

NOw. 453.

CAPITAL DE LA PROVINCIA

Año 1909.—Mes de Enero.

Estadística del movimiento nahtral 
de la población.

Población ..... . . . . . 73877

^Nacimientos (1} 209
¡Absoluto.'Defunciones (2} 203

íClIBRO II JMatrimonios. . 50
(Natalidad (3j. .

• -iNupcialidai : .
2‘83
2‘75
0'68

( ^Varones... ...1 V*v<». . 108
101

1 ILegítimos. ...
MÜMERO DI .’Ilegítimos. ...

189
13

HACIDOS.. • - Expósitos..........
j / Total...

7
209

i ¡Legítimos......... 9
1 Muertos, .pleghimos......... 2
' (Expósitos......... ti

f Total... 11

Varones..................... ■... 106 ,
Hembras............ ................ 97 !
Menores de 5 años.............  71 ,
De 5 y más años................. 132

KÜMERO DK -----------------------,
FALLICl- /En hospitales y casas de
MS (5); 1 salud.. .'......................... 40

lEn otros Establecimientos 
1 benéficos..................  19

Total. ...... . 59 '

Valladolid 14 de Febrero de.
1910.—El Jefe de Estadística, • i 
Marcial rateos. I

(1) No se incluyenlos nacidos muertos
Se consideran nacidos* muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas. :

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidds muertos. ;

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos. i

(4) Tambien se ha prescindido de los 1 
nacidos muertos para calcular esta re- 1 
lacion. 5

(b) No se incluyen loa nacidos muertes. '

CAPITAL DE LA PROVINCIA

Año 1909.--Mes de Enero.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) ¡I). , . » 

2 Tifus exantemático (2) » 
3 Fiebres intermitentesy 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5). . . » 
5 Sarampión (6). ... » 
6 Escarlatina (7). ... )^ 
1 Coqueluche (8).. . . 1 
8 Difteria y crup (9).. . 1 
9 Grippe (10).. • . . 10 

10 Cólera asiático (12). . » 
11 Cólera nostras (13). , »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . »

13 Tuberculosis pulmo
nar (27). .... 13

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 1

15 Otras tuberculosis (26, 
29 á 34)  5

16 Sífilis (36). . 2
17 Cáncer y otros tumo- 

resmalignos (39445) 2
18 Meningitis simple (61). 13
19 Congestion, hemorra

gia y . reblandeci
miento cerebrales(64 
y 65) 16

20 Enfermedades' orgáni
cas del corazón (79). 15

21 Bronquitis aguda (90). 16
22 Bronquitis crónica (91) 7
23 Pneumonía (93). . . .6
24 Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
^87 4 89,92 y 94 á 99) 9

25 Afecciones del estóma
go (menos c4ncer) 
(103 y 104). . . . 2

i 26 Diarrea y enteritis (dos 
■ años y m4s) (106). . 3

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105). ..... 13

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 1

29 Cirrosisdel hígado (112) 1
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).,. 7
31 Otras enfermedades de 

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). »

32 Tumores no cancerosos 
y ot ras enfermeda
des de los -órganos 
genitales delà mujer 

^(127 4 132).... 1
33 Septicemia puerperal 

(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)........... >

34 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 4 141).. . . »

35 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 6

36 Debilidad senil (154). . 3
37 Suicidios (155 á 163). . »
38 Muertes violentas (164 

4 176)  3
39 Otras enfermedades (20 

4 25, 35, 37, 38, 46 4 
60, 62, 63, 66 4 78, 
80 4 86, 100 4 102, 
107, 109 4 111, 113 

.4118,1244 126,133, 
142 4 149, 152y 153 32 

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 4 179). . . 14

Toíal. . . . . 203

Valladolid 14 de Febrero de 
1910.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.
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NüM. 494.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre pagos. ’

CIRCULAR.

Se previene á los Ayuntamien
tos que á continuación se expre
san y que hasta la fecha no han 
remitido á esta Administración 
la certificación de los pagos rea
lizados con cargo á sus presupues
tos durante el cuarto trimestre 
del pasado aho de 1^09, faltando Í 
abiertamente á lo preceptuado en ¡ 
el art. 17 del Reglamento de 10 ’ 
de Agosto de 1893, que de no 1 
verificarío dentro de quinto día, 1 
nuevo y último término que se j 
les señala, se impondrá desde 
luego á los morosbs las multas 
que correspondan y pasarán se
guidamente comisionados á reco- , 
ger las expresadas certificaciones, | 
con arreglo á lo dispuesto en el 1 
art. 19 del Reglamento citado. |

Valladolid 17 de Febrero de 1 
1910.—El Administrador de Ha- 
cienda, Casimiro Martin.

Ayuntamientos que se citan.

Aguilar de Campos j
Alaejos
Alcazarén
Aldea de San Miguel j
Bamba
Becilla de Valderaduey
Bobadilla del Campó
Bolaños i
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves
Cabezón do Valderaduey •
Campillo (El) j
Canalejas de Peñafiel 1
Carpio (El)
Castrejón
Castroverde de Cerrato
Cogeces de Iscar
Cogeces del Monte
Corcos
Cubillas de Santa Marta
Curiel
Fombellida
Fompedraza
Fuensaldaña
Gomeznarro
Herrin de Campos
Hornillos
Iscar
Laguna de Duero
Matilla de los Caños
Medina de Rioseco
Melgar de Arriba »
Monasterio de Vega
Montealegre
Moraleja de las Panaderas
Mota del Marqués
Mucientes
Mudarra (La)
Olivares de Duero
Padilla de Duero
Palacios de Campos
Palazuelo de Vedija

19 de Febrero de 1910

Pedraja de Portillo (La) 
Pedrosa del Rey
Pozal de Gallinas
Puente Duero 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano
Robladillo
San Cebrián de Mazote 
San Llorente
San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
Santervás de Campos 
Serrada
Siete Iglesias 
Tiedra 
Tordehumos 
Torrecilla de la Abadesa- 
Torrefombellida 
Torreiobaton
To r.-escá roela
Tudela de Duero 
Unión (La)
Urones de Castroponce 
Urueña
Valoria la Buena
Valverde de Campos 
Vega de Ruiponce 
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
Villabarúz de Campos 
Villafranca de Duero 
Villafuerte
Villagomez la Nueva 
Villalán de Campos 
Villalba de la Loma 
Villán de Tordesillas 
Villanueva de Duero 
Villanueva do la Condesa 
Villavellid

HSIUMJKirU.
Nüw.500.

Ataquines

Según manifiesta Doña Ignacia 
Rodríguez Martin, de esta vecin
dad, el día 30 de Septiembre de 
1909, salió de esta villa en busca 
de trabajo su esposo Bernardo 
Gimenez González, natural de 
Cabezas de Alambre, provincia 
de Avila, ignorando su paradero 
y quedando en el mayor desam
paro con tres pequeños de familia 
y ea estado interesante.

Ataquines 17 de Febrero de 
1910.—El Alcalde, Francisco Gó
mez.

Señas.
De 31 años de edad, casado, 

estatura P550 milímetros, color 
moreno, delgado, vestía pantalón 
de pana color ceniza, chaqueta de 
panilla negra, chaleco igual al 
pantalón, boina azul nueva, 
botas de correa blancas y albar
cas, y llevaba una manta moro- 
llana de rayas blancas y azules 
en mal uso.

NüM. 478.

Corrales de Duero.

No habiendo comparecido al 
acto de la rectificación del alista
miento, como tampoco al cierre 
definitivo de listas ni al sorteo, 
el mozo Quintín Arranz Aguado, 
hijo da Pedro y Tomasa, que na
ció en esta villa el día 30 de 0o- 

í tubre de 1889, ignorándose hasta 
1 la fecha el paradero de los mis

mos, si bien se supone se halle 
en la República Argentina, se 
cita al indicado mozo, á sus pa
dres, abuelos ó parientes mas 
cercanos para que el primer Do
mingo del próximo mes venidero 
de Marzo, y hora de las nueve de 
la mañana, comparezcan en la 
Casa iJonsistonal de este pueblo 
dicho día y hora, en caso con
trario, ó sea de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Corrales de Duero á 15 de Fe
brero de 1910.—El Alcalde, To
más Bombin.—P. S. M., Emilio 
Arenillas.

Núm. 480.

Cuenca de Campos.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de esta villa el mozo 
Lázaro de San Mamés que pareció 
abandonado en esta población el 
día 15 de Diciembre de 1889, hi- j 
jo de padres desconocidos, el cual 3 
fuó ingresado en el Hospicio pro- j 
vinoial de Valladolid para su lac- j 
tancia, y como á pesar de las ges- । 
tiones practicadas no se haya po- 
dido comprobar su actual exis- j 
tencia ó ignorándose su paradero ¡ 
ha sido comprendido en el sorteo j 
habiendo obtenido el número 8 
once. ¡

En su virtud se le cita para que 
comparezca en la Casa Consisto
rial de esta villa à las diez de la 
mañana el día seis de Marzo pró
ximo en que tendrá lugar la cla
sificación y declaración de solda
dos, previnióndole que do no ha
cerlo le parara el perjuicio que 
hubiere lugar.

Cuenca de Campos 15de Febre- j 
ro de 1910.—El Alcalde, Emilio f 
Calvo. 1

NuM. 476.

Marzales. 1

Hallándose servida interina- 1 
mente la plaza de Mélico titular | 
de esta villa, se anuncia la ya- ■ 

cante de la misma para proveería 
en propiedad, con la dotación 
anual de novecientas noventa pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres venci
dos, por la asistencia de -una á 
diez y seis familias í^bres, ca
sos de oficio, reconocimientos de 
quintos, auxiliar á la Adminis
tración de Justicia, el tratamien
to de las lesiones, etc., etc., todo 
de conformidad con la vigente 
Ley de Sanidad y Reglamento 
vigente. Siendo condición pre
cisa que el agraciado ha de fijar 
la residencia en esta localidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento en término de 
treinta días, contados desde la in
serción del presente en el «Bo- 
lotiu oficial» do la provincia, pu
diendo el agraciado verificarigua- 
las con los demás vecinos pu
dientes, pasado dicho término no 
se admitirá ninguna.

Marzales 8 de Febrero de 1910. 
—El Alcalde, Lucinio Alonso.-- 
El Secretario, Manuel Alonso.

Núm. 487.

Montealegre.

Hallándose terminado el pa
drón de Cédulas personales de 
este término municipal para el 
año de 1910, está de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por tórminó de 
quince días, para que pueda ser 
examinado por los interesados, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclama
ciones que se presenten contra el 
mismo.

Montealegre á 14 de Febrero 
de 1910.—El Alcalde, José Iz
quierdo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

San Roman de la Hornija 
Villafranca de Duero

NuM. 488.

IWontealegre.

A probadopor este Ay untamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario formado por la 
respectiva Comisión de su seno 
para el año 1910, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado por cuantos 
vecinos lo deseen, quienes podrán 
formular las reclamaciones que
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19 de Febrero de 1^10

tengan por conveniente, bien en
tendido que transcurrido dicho 
término no serán admitidas las 
que se presenten.

Montealegre á 14 de Febrero
de 1910.—El Alcalde, José 
quierdo.

Iz-

Núm. 519.

AIVUIVCIO.

Moral de la Paz*.

Hallándose terminado el repar
to de consumos del ejercicio ac
tual, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, contados . desde el en 
que aparezca inserto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, para 
que durante este plazo pueda ser 
examinadó por los Vecinos in
cluidos en el mismo y presenten 
las reclamaciones que á su dere
cho crean convenientes, pues 
pasado el mismo no serán admiti
das las que se presenten.

Moral de la Paz á 16 de Fe
brero de 1910.—El Alcalde, Sa
bas Cantero.

en dicho té rmino, pasado el cual
no se admitirá ninguna.

Tudela de Duero á 15 de 
brero de 1910.—El A’calde, 
más Presencio.

*!)llimcioil DE JDSTÍCÍÁ.

NÚM. 483.

Velascálvaro.

Fe-
Tu «Juzgados de primera iustaucia 

é instrucción.

Confeccionado por los represen
tantes del gremio de cosecheros 
de esta localidad el repartimiento 
de concierto gremial voluntario 
de todas las especies sujetas al 
irapuestode Consumos, como me
dio acordado de hacer efectivo el 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados en el año actual, se halla 
de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que crean 1 

' oportunas, pues transcurrido di- | 
i cho plazo nose admitirá ninguna, j 
| Velascálvaro 14 de Febrero de i 
j 1910.---- El Alcalde, Pedro Gu- ( 
tierre^.-^EI Secretario, Basilio ! 

Ramos.---------------------------------Í

NúM. 477.

Trigueros del Vallé.

Por acuerdo del Ayuntamien
to, se declara vacante la plaza de 
Medico Titular de esto pueblo 1 
con la dotación anual do 500 pe- ; 
setas, que constan en presupues- ! 
to pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, 
por la asistencia do „36 familias 
pobres, niños expósitos y pobres 
transeúntes, siendo el plazo para 
solicitaría el de treinta días, con
tados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín oficial», y el con

NuM, 482.

lia Zarza.

No habiendo comparecido á los 
actos de rectificación del alista
miento y sorteo el mozo compren
dido en él para el actual reempla
zo Paz Martin Dueña.s,-hijo legí
timo de Eulogio y de Juana, re
sidentes en esta localidad y que

Núm. 510.

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don Sebastian Arechavala y Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presento hago saber: Que 
en expediente seguido en este 
Juzgado para la venta en pública 
subasta de una casa en la callo do 
la Cruz Verde,número veintitrés, 
que tuvo lugar en doce do Junio 
último y fué adjudicada á don 
Eduardo Lopez Herrera, como 
postor, denegándose la inscrip
ción por el Registro de la Propie
dad de esta Capital á favor del 
Eduardo, por aparecer registrada 

j dicha finca á nombre de tercera 
1 persona, en cuya virtud y no 
1 apareciendo del expediente quié- 
■ nes puedan ser los interesados en 

la inscripción contradictoria de 
j la posesión que se trata de ins- 
! cribir, se acordó en veintiocho de 

Enero próximo pasado, publicar 
edictos que se insertarán en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciendo saber que los que se 
crean con derecho á oponersa á la 
inscripción á favor del Estado, 
podrán verificarlo en el término 
de treinta días y transcurrido sin 
oposición se aprobará la posesión 
á nombre del Estado y les parará 
el consiguiente perjuicio.

Valladolid quince de Febrero
| de mil novecientos diez.—Sebas-

trato por tiempo iliniitado.
Trigueros 9 do Febrero de 1910. 

— El Alcalde, Francisco Paramio.

según averiguaciones practicadas j 
y manifestaciones hechas por sus j 
padres se encuentra en Buenos! 
Aires, se le cita, llama y emplaza | 
para que el día seis de Marzo pro- I 
ximo concurra á las nueve de la ! 
mañana á estas Casas Consisto-

tian Arechavala,—Anto raí, Li
cenciado Gregorio Nunez.,

NuM. 485.

Tudela de Duero.

Habiéndose terminado el 
drón de cédulas personales

pa
para

el corriente, año de mil novecien
tos diez, se halla expuesto al pú
blico en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, con ,el fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos, puedan examinarie y pre
sentarías reclamaciones que sean 
pertinentes, las que serén oídas

riales al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ó bien 
haga su presentación al Consula- 

-do de dicha Capital para que con 
arreglo al art. 95 de la ley de 
reemplazos sea tallado y recono-

Don

NuM. 475. 
DURANGO.

BEQUISI TOBIA.

Isidro de Castejón, y Marti-
nez de Velasco, Juez de ios
truccion del partido 
rango.

Por la presento cito,
1 emplazo al procesado

de Du

llamo y
Antonio

oido, bajo apercibimiento que de Perez Mata, conocido por Manuel

1
 contados desde el siguiente al de 

la inserción de esta requisitoria 
en la Gac^ia de Madrid y Boíe- 
Un ofic'al de Vizcaya, comparezca 
en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la prisión preven- 
ti va de esta villa á fin de respon
der de la causa que se le sigue 
por expendicion de moneda falsa 
y haberso fugado el día diez 
y nuevo de Septiembre de mil 
novecientos ocho en union de 
Antonio Duran y otro, bajo aper
cibimiento en otro caso de ser 
declarado reb'elde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo cito, llamo y empla
zo á Cipriano Ochoa Tolosa, de 
veinticinco años de edad, hijo do 
Luis y de Dionisia, soltero, pana
dero, natural de Magallon, parti
do judicial do Borja y vecino do 
Bilbao, de estatura regular, ojos 
y pelo castaños, afeitado, y viste 
pantalón y chaleco de pana blan
ca, chaqueta verde oscuro yá 
listas y boina azul, cuyo actual 
paradero so ignora, para que den
tro de diez días, conlados al de la 
inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de las provincias de Vizca- 
caya y Valladolid, comparezca 
en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la prisión preven
tiva de esta villa, con el fin de 
responder de la mencionada causa 
que se le sigue por expendicion 
de moneda falsa y haberse fuga
do del Manicomio de Valladolid, 
bajo apercibimiento ea otro caso 
de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura y 
conducción de los referidos pro
cesados si fueren habidos á la 
citada prisión, como coniprendi
dos en el caso segundo del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Durango á quincade, 
Febrero de mil novecientos diez. ’ » 
—Isidro de Castejón.—rP. S.M., 
José de Areitio.

no verificario, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Rodriguez García, de estatura re
gular, color moreno, afeitado,

La Zarza 14 de Febrerodel910. nariz regular, pelo castaño, que
—El Alcalde, Julian Cendón.— 
D. S. 0., Avilio Ramos, Se
cretario.

viste pantalón di pana negra, 
chaqueta igual, alpargatas grises 
y boina azul, y que dice ser hijo 
de Angel y de Ma.ría, de treinta 
anos de edad, soltero, quinquille
ro, natural del Arroyo del Puerco 
(Cáceres), cuyo paradero se igno
ra, para que dentro de diez días,

Nou. 522.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Sergio Martin Ciruelos, Es
cribano de actuaciones del Juz-
gado de primera instancia 
esta Ciudad y su partido.

Doy fó: Que en los autos 
tercería de dominio de que

dh -

de 
se

hará mención, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y
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19 de Februr0 de 1910

parte dispositiva literalmente co
piados dicen así:

Encabegamieriio.—So la Ciu
dad de Medina de Rioseco á nue
ve de Febrero de mil novecien
tos diez: Vistos por el señor Don 
'r> órt o de la Cuesta Castañeda, 
Ju‘Z de pri ñera instancia de esta 
’'iu lud y su partido, los autos de 
juicio ordinario de menor cuan
tía instados por D. Dionisio Mar
tin Cañibano, de sesenta y nueve 
años de edad, casado, labrador y 
vecino de Santa Eufemia, como 
marido de Doña María Martínez 
García y en su nombre el Procu
rador D. Eugenio García, dirigido 
por el Letrado Don Agapito Ar- 
terOj contra la representación del 
Estado, el Recaudador de costas 
de esta Audiencia y ol penado mos interpuesta por D. Dionisio

Federico Martin Martinez, los dos 
últimos declarados en rebeldía, 
sobre tercería de dominio â bie
nes embarcados á dicho penado 
B'ederico Marti n, en causa que se 
le siguió por homicidio en la per
sona de Julio Gonzalez Roman.

Parie dispositioa.—Fallo: que 
desestimando como desestimo las 
excepciones dilatorias de falta de. 
personalidad en el Procurador dal 
actor, la falta da p.arsonalidad en 
éste y la da reclamación previa 
en la vía gubernativa, debo ab
solver y absuelvo á ia represen
tación del Estado, al Recaudador 
general de costas de esta Audien
cia y al penado Federico Martin 
Martínez, de la demanda origen 
de estos autos y contra los mis-

Martin Cañibano, como marido 
de Doña María Martin García, sin 
hacer especial imposición de cos
tas, y mediante hallarse en ro- 

' beldía el Recaudador general de 
costas y el penado Federico Mar
tin, pubiíquese el encabezamien
to y parle dispositiva ds esta sen
tencia en el « Boletín oficial» de 
esta provincia á minos que se 
solicite notificación personal de 
los mismos y una vez sea firme 
esta sentencia, llóvese testimo
nio de lo necesario al expediente 
de exacción do costas de referen
cia.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Teófilo 
de la Cuesta,

Publicaeion.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia en 

el día de su fecha por D. Teófilo 
de la Cuesta, Juez que la autori
za por ante mí el Escribano es
tando celebrando Audiencia pú
blica,—Rioseco nueve de Febrero 
de mil novecientos diez.— Ante 
mí, Sergio Martin.

Y á fin de insertar en el k<3 »- 
letin oficial» de la provincia, para 
que tenga efecto la notificación 
de los demandados en rebeldía en 
la forma dispuesta en el articulo 
setecientos sesenta y nueve y 
concordantes de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido el pre
sente testimonio que concuerda 
con su original á que me ramito 
caso necesario y firmo en Rioseco 
á diez y seis de Febrero de mil 
novecientos diez.- Sergio Marti n.

NúM. 455.

TORDESILLAS.
CÉDULA DE CITACION.

Nombres y. apellidos de los 
testigos citados

Domicilio, si es conocido ó 
las averiguaciones para saber 

su paradero
Objeto de la citación

Juez ó Tribunal que 
dictara laresolucion, su fecha 

y causa en que recayere.

Lugar en que haya de concurrir el citado, ó tér
mino dentro del cual tenga que comparecer, lugar 
en que deba hacerlo y ante qué Juez ¿) Tribunal

Manuel García Torres, am
bulante de cinematógrafo.

Se ignora su actual 
paradero, sabiendo que 
ha vivido en Nava del 
Rey y residido en Vi
llalar.

Recoger de la Au
diencia provincialia 
suma de 7 pesetas que 
fueron ocupadas al pro
cesado.

Audiencia provincial 
de Valladolid, en cau
sa sobre” estafa]Me me* 
tálico.

Ante la Audiencia provincial de 
Valladolid, sin expresión de día, pu
diendo verificarlo el día que cuanto 
antes crean oportuno.

Tordesillas 15 de Febrero de 1910.—El Escribano.

Juzg^ados municipales.

Núm.505.

ALMARAZ.

Para su provision en propiedad 
se anuncian las vacantesdo Secre
tario y Suplente de esto Juzgado 
municipal, dotadas con los dere
chos de arancel.

Los aspirantes á las mismas 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que 
señala el art. 13 del Reglamento 
de. 10 de Abril do 1871, en la Se
cretaría del mismo, durante el 
plazo de veinte días, pasado el 
cual quedarán sin curso cuantas 
con el indicado fin sean presen
tadas.

Almaráz á 16 de Febrero de 
1910,—Santos Alvarez.

NüM. 503.
GALLEGOS DE HORNUA.

Se hallan vacantes los cargos 
de Secretario y Suplente de este 
juzgado municipal.

Los aspirantes ú t^.les vacantes 

presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria de dicho Juzgado den
tro del término de quince días 
hábiles, á contar desdela publica
ción do este anuncio en el <<Bole- 
tin oficial» de esta provincia, 
acompañando además, los docu
mentos siguientes: 1.® Certifica
ción de su partida de nacimiento. 
2.“ Cortificación de buena con
ducta moral, expedida por el Al
calde da su domicilio; y 3.“ La 
certificación de examen y apro
bación que se menciona en el 
art. 11 del Real decreto del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de 
10 de Abril de 1871.

El sueldo que han de porcibir 
los agraciados serán los derechos 
da arancel.

Gallegos de Hornija 15 de Fe
brero de 1910.—El Juez munici
pal, Manuel García.—El Secre- 
tariointerino, Maximiano Muelas.

Nüw. 501.
! SAN CEBRIAN DE MaZOTE.

Se hallan vacantes las plazas 
‘ de Secretario y Suplente de este 

Juzgado municipal por estar ser
vidas interinamente, con hs dere
chos de arancel; las solicitudes se
rán admitidas en este Juzgado 
por término de quince días á con
tar desde su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia de
biendo acompañarse á las solici
tudes el título que acredite su 
aptitud.

San Cebrián de Mazote 15 de 
Febrero de 1910.—El Juez, Ja
cinto González.—P. S. M., El 
Secretario interino, Felix Tejera.

Núm. 502.
; SAN PELAYO.

Don Pablo Gómez, Juez munici
pal de San Pelayo. •
Hago saber: Que se hallan va- 

cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal las cuales so han de proveer 
conforme á la ley provisional del 
Poder Judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, y dentro del 

¡ término de quince días, á contar 
f desde la publicación de esto 
1 edicto en el «Boletín oficial».

En este Juzgado municipii, 
se celebrarán aproximadamente: 
juicios verbales, dos; actos de 
conciliación,' uno; juicios de fal
tas, uno; inscripciones, veinte; 
el Secretario cobrará anualíúeúTé 
por término medio diez pesetas. 
Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud:

1 .* Certificación de naci
miento.

2 .* Certificación da buena 
conducta moral. Esta certifica
ción deberá ser expedida por el 
Alcaide del domicilio del intere
sado.

3 .“ La certificación de exa
men y aprobación conforme al Re
glamento ú otros decumentos 
que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo ó servicios 
en cualquiera carrera del Estado.

San Pelayo 16 de Febrero de 
1910.—-El Juez municipal, Pablo 
Gómez. —El Secretario interino, 
Nemesio Primo.

VALLADOLID 
l'tfRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Lalacio de la Diputación
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